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FUENTES DE FINANCIAMIENTO PARA UN SEGURO DE DESEMPLEO. 

¿QUÉ CAMINOS TRAZAR?
Buenas tardes. Quisiera agradecer a la Fundación Friedrich Ebert y a la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo del Gobierno del Distrito Federal la invitación a participar en este importante Seminario Internacional sobre un tema de gran relevancia: el de las nuevas formas de empleo que proliferan en el mundo de hoy, que hacen imprescindibles nuevas formas de protección social. En este contexto el Seminario se plantea una pregunta muy pertinente: ¿qué seguro de desempleo es viable para México?

El seminario partió de un diagnóstico del mercado de trabajo y la protección social en México, en un momento muy especial en el que  los desequilibrios estructurales se han visto dramáticamente agudizados por el efecto de la crisis global. Ante el raquítico crecimiento del empleo formal en las últimas décadas, la nueva fuerza de trabajo -que en nuestro país crece todavía a tasas muy superiores a las del promedio mundial- se había desbordado hacia dos válvulas tradicionales escape: 1) el crecimiento explosivo de la informalidad y 2) la migración de trabajadores al mercado de los Estados Unidos de América. Estas dos salidas hacían que la tasa de desocupación fuera atípicamente baja.  Sin embargo esta tasa,  ideada originalmente para economías avanzadas y mercados laborales preponderantemente formales, no constituye un indicador totalmente adecuado en países como el nuestro, en donde quienes no encuentran un empleo formal y al mismo tiempo carecen de todo tipo de apoyo económico, se ven forzados a “ocuparse” en las formas más precarias de informalidad, y de esta manera estadísticamente quedan fuera del concepto de desocupación.
La crisis reciente, sin embargo, introdujo cambios importantes en el mercado laboral mexicano. Afectó el funcionamiento de estas válvulas de escape tradicionales: por una parte, el flujo de migrantes se vio frenado según todas las estimaciones disponibles. Por otra, el empleo informal, pese a su crecimiento todavía importante en términos absolutos, dio signos de resistencia a una expansión ilimitada. En esto sin duda influyó la reducción de la masa salarial real, que retroalimenta en gran parte al mercado informal. 

Ante esta situación de deficiencias estructurales, agudizadas por la crisis, surgieron nuevas válvulas de escape: La primera fue un desbordamiento de la desocupación, que alcanzó tasas no registradas en nuestro país hasta ahora. La segunda y no menos visible fue  una rápida precarización de los empleos que pudieron subsistir. Esto se aprecia en la creación de puestos de trabajo de muy baja remuneración en sustitución de otros mejor remunerados; el incremento de los puestos de trabajo con jornadas parciales, ante la declinación de los de jornada completa; así como el surgimiento abrumador de ocupaciones carentes de servicios de salud y toda forma de protección social, ante la pérdida neta de puestos que sí contaban con esa protección por virtud de su empleo. Una tercera válvula para un grupo creciente de población joven con expectativas mayores que la generación precedente y sin una salida visible en fuentes legítimas de empleo, ha sido la incorporación creciente a múltiples formas de criminalidad.
Todo lo anterior contribuye a conformar un marco desolador, sobre todo si se toma en cuenta que nuestro país atraviesa por un momento único de su transición demográfica, en el que por un tiempo limitado contará con un flujo creciente de población joven en edad de trabajar, ante una disminución absoluta de la población infantil y una población mayor, que todavía es relativamente baja, pero que ha venido creciendo con fuerza y cada vez demandará mayores y más costosos servicios. Este flujo de población joven se está desaprovechando y se está generando la amenaza de una población joven sin perspectivas claras o lo que la OCDE ha llamado una “generación perdida”.

Cabe aquí hacer un alto y recapacitar, no sólo en cómo salir delante de esta crisis que en todo el mundo ha hecho estragos en el ámbito del trabajo, sino pensar más a fondo en un mundo del trabajo que ha cambiado diametralmente en los últimos años y en un marco de protección social que fue ideado para otras circunstancias y otros supuestos y que hoy está quedando evidentemente corto en muchos aspectos. Es éste un problema mundial, en donde el marco legal y financiero de la protección social está siendo redefinido, pero lo es más para países como el nuestro, en donde nunca llegamos a contar con un marco de la protección social completo. Muchos riesgos quedaron no cubiertos, entre ellos el del desempleo y, sin embargo, también nos vemos en la necesidad apremiante de repensar lo existente que ya se está viendo rebasado por la realidad y por problemas que no se imaginaron en el diseño del marco actual.
Muchas de las experiencias internacionales y locales de protección social, que fueron el tema de discusión de las mesas segunda y tercera de este Seminario se refieren a estudios de casos en donde la preocupación por encontrar soluciones a los nuevos riesgos del desempleo en un mundo globalizado han llevado a algunos países, estados o municipalidades a diseñar soluciones propias, con los medios y recursos disponibles, ante la carencia de soluciones globales en el marco de la protección social.  
El tema ha cobrado cada vez más fuerza en nuestro país y esto no es algo anómalo. La mayoría de los seguros de desempleo que hoy existen en el mundo surgieron como respuesta a problemas graves del mercado laboral. Este es el caso del sistema que impera en los Estados Unidos de América que fue producto del Nuevo Acuerdo, en la época del Presidente Roosevelt, a raíz del grave desempleo que se presentó durante la Gran Depresión de 1929. En los países europeos como Inglaterra o Alemania, sus antecedentes subyacen en las ideas de Bismark y Churchill, quienes idearon los programas e instituciones de bienestar que hoy conocemos para salvar a la economía de mercado emanada de la revolución industrial y proteger a las clases medias .El seguro de desempleo en Alemania, surgió después de los estragos de la Primera Guerra Mundial (Thurow). En Corea del Sur, cuyo desarrollo fue más tardío, la crisis de fines de los noventa en el Sureste Asiático propició la rápida implementación de un esquema de protección frente al desempleo en un país que hasta hace poco tiempo tenía un avance muy limitado en sus esquemas de protección social.
¿Pero cómo debería ser un seguro de desempleo para nuestro país? ¿Existe un modelo a seguir?

La experiencia en el mundo es muy diversa, al igual que lo son las condiciones que prevalecen en los mercados laborales. La existencia de un vasto sector informal en nuestra economía plantea retos que no se presentan para países avanzados en los que la informalidad es mínima o prácticamente inexistente. El acceso a recursos financieros que den sustento al esquema es otro factor muy importante a considerar, especialmente ante un marco fiscal restringido, en donde la recaudación fiscal representa en nuestro país una proporción muy por debajo de las que tienen hoy día no sólo las economías más avanzadas, sino también por debajo de los recursos con que cuenta el Estado en muchos países emergentes. 

Por otra parte, ante un mundo del trabajo que ha experimentado cambios muy profundos en años recientes las instituciones del trabajo y de la protección social, ideadas para un mundo del trabajo distinto, ya no responden en muchos casos a las nuevas necesidades y a los nuevos riesgos del mundo laboral de hoy. Este es el caso de la seguridad social en general, pero lo es también para la parte de esa seguridad vinculada a la protección ante el desempleo. No en balde los esquemas de seguridad social en el mundo se han visto sometidos a reformas profundas en las últimas dos décadas. Algunas de ellas han obedecido a la necesidad de dar sustentabilidad a esquemas financieros que se volvieron inviables ante nuevos supuestos económicos, demográficos y sociales, que no fueron contemplados en el momento de la creación de estas instituciones. Otros, en cambio, obedecen a una moda exacerbada de desregulación en todos los ámbitos, que se extendió desde el marco financiero y del comercio internacional hasta las instituciones nacionales de protección social. Esta desregulación inmoderada desembocó en una crisis de alcance mundial, que si bien empezó en el ámbito financiero no tardó en convertirse en una crisis mundial de empleo. 
Hoy, todavía inmersos en los efectos de esta crisis, es el momento de repensar nuestras instituciones del trabajo y de la protección social ante las necesidades y los nuevos riesgos del mundo actual. Pero este cambio no puede entenderse simplemente como una reforma laboral flexibilizadora. Sino que se trata de actualizar nuestras instituciones del trabajo y de la protección social en su conjunto al mundo del trabajo de hoy. Más que una reforma laboral aislada, debería plantearse una transformación profunda del sistema del trabajo y la protección social a las necesidades y los riesgos de una economía y de una sociedad del siglo XXI. Esta gran transformación, por necesidad, debe ir articulada a una profunda reforma fiscal que nuestro país ha eludido por mucho tiempo. Es éste una de los planteamientos centrales de nuestro Grupo Hacia un Nuevo Curso de Desarrollo.
¿Pero, por qué se hace necesaria una reforma de fondo a las instituciones del trabajo y la seguridad social?

Las instituciones del trabajo y de la protección social atraviesan por una crisis de fondo. La coyuntura histórica que les dio origen se ha desvanecido y sus pilares se están derrumbando. Las legislaciones del trabajo y los esquemas de protección social en el mundo se construyeron alrededor de un tipo único de trabajo: el empleo asalariado.  En torno a él se erigieron los sistemas de pensiones, seguros de enfermedad, incapacidad y de vida; se definió la jornada máxima de trabajo, el salario mínimo y los estatutos para la negociación colectiva. Hoy, sin embargo, las bases de este sistema de protección social se están colapsando:

El origen en torno al cual gira todo el modelo de la protección social, es decir, el empleo asalariado de tiempo completo, para un trabajador masculino, jefe de una familia tradicional nuclear de un solo perceptor, está en extinción. El autoempleo, el empleo informal, los trabajos de tiempo parcial ganan terreno, se extiende el trabajo femenino, con nuevas necesidades no contempladas en el modelo original, al tiempo que la familia tradicional de un solo perceptor es cosa del pasado. 

La empresa considerada en el modelo, ideada para la producción masiva, estandarizada, ubicada en un entorno nacional protegido por barreras arancelarias, ha dado paso a organizaciones, en permanente mutación, que se crean y desaparecen continuamente, en un marco en el que los insumos, procesos y el propio capital no tienen fronteras ni responden ya intereses nacionales. 
En este nuevo entorno, las legislaciones nacionales del trabajo han perdido vigencia. Los pilares de protección de corte nacional han sido desmantelados progresivamente –ya sea formalmente o en los hechos- y se ha puesto a competir a los trabajadores de todo el mundo. El salario mínimo para el trabajo no calificado, por ejemplo, ha dejado de fijarlo un precepto legal local; en lo realidad, para el caso de las manufacturas  lo fija China, ya que si el mínimo local no compite con éste, la fuente de empleo se va; el capital ya no tiene fronteras.
Es indudable que este mundo de hoy ha traído oportunidades para muchos países y para muchos individuos, pero también nuevas formas de inseguridad y vulnerabilidad: la volatilidad financiera; la susceptibilidad al contagio de las crisis económicas, la inseguridad en el trabajo y en el ingreso, entre otras. La distribución de los beneficios ha dejado de lado a miles de millones de personas, ampliando la brecha de desigualdad entre personas, empresas y naciones. 
En virtud de las consideraciones anteriores, quisiera resumir mi intervención en los siguientes puntos:

1. Es imprescindible una nueva estructura institucional que rija el trabajo global
El mundo entero requiere de una nueva estructura institucional que rija un trabajo de naturaleza global. Este es un esfuerzo que corresponde realizar a nuestra generación. Es necesario sustituir las estructuras de protección y regulación actuales, que se introdujeron a fines del siglo XIX y principios del XX para proteger el trabajo en la era de la industrialización y el trabajo masivo, que rompía con los cánones del taller y el oficio de padres a hijos. Fue esa una revolución social de enorme trascendencia, pero que en la actualidad se está desmoronando.
Dejar que las cosas sigan su rumbo y que el mercado global las resuelva, nos va a llevar a desmantelar las anteriores instituciones, sin haber ideado  otros esquemas más acordes a los nuevos riesgos y necesidades del mundo del trabajo de hoy. A escala global, aún no se contempla una instancia mediadora entre economía global y sociedad. Ante el carácter más efímero de las empresas, el continuo reacomodo de las organizaciones y la rápida obsolescencia de los conocimientos, el objetivo central de principios del siglo pasado de asegurar un puesto de trabajo permanente en un empleo de duración indefinida en una empresa estable, hoy parece ilusorio o ampliamente  rebasado.

Más que un empleo fijo, es necesario asegurar la trayectoria del trabajador a lo largo de su vida laboral, como lo sugiere el grupo de expertos del Informe Supiot encomendado por la Comisión Europea para plantear soluciones a las necesidades actuales del mundo del trabajo (Supiot, 1998, Deakin, 2001). Esto implica construir esquemas novedosos de protección social, no restringidos al criterio único del empleo asalariado, sino a una noción más amplia de trabajo, a través de mecanismos que hagan factible ampliar la cobertura y distribución social del riesgo a lo largo de la vida laboral de un individuo, ante episodios de transición e incertidumbre. La necesaria flexibilidad que requiere el nuevo entorno, sólo será viable o admisible si existe un sistema sólido de protección social ante los supuestos demográficos y sociales actuales, especialmente ante el desempleo.
2. No existe un sistema único o ideal de desempleo y la gran mayoría de los existentes derivan del modelo de seguridad social del siglo pasado. 
Los primeros esquemas surgidos en Europa, algunos de ellos después de la Primera Guerra Mundial y otros más tarde, tuvieron importantes diferencias, aunque básicamente, coincidían en ciertos rasgos comunes: 
a) Se idearon para hacer frente al desempleo temporal, de corta duración, como un evento excepcional en la vida de un trabajador;
b) Se orientaron a proteger el empleo asalariado, subordinado de tiempo completo, no así a quienes tenían una relación marginal a dicho mercado o a quienes trabajaban por su cuenta; 
c) Su financiamiento provenía en su mayor pare de impuestos a la nómina cobrados al trabajador y al empleador y complementados en algunos casos con fondos del Estado;
d) Se exigían ciertas condiciones previas para tener derecho a este beneficio, por ejemplo, haber cotizado cierto número de semanas y estar entre un rango convenido de edad; 
e) Estar en disponibilidad de trabajar y encontrarse en situación de desempleo involuntario. 
Es decir, el seguro de desempleo fue diseñado en función del trabajador asalariado formal que cotizaba a la entidad de seguridad social de cada país y a quienes laboraban una jornada completa. Este tipo de trabajador fue, de hecho, el modelo o prototipo para todo el esquema de seguridad social. Se pensaba que sería en un futuro el tipo de trabajo predominante y, a través de la extensión de su cobertura se ampliarían los esquemas de seguridad social en el mundo.
Estaba implícito que quienes caían fuera de dicho modelo, como los trabajadores por su cuenta o los pequeños empresarios, podrían cubrir sus necesidades futuras de ingreso en la vejez, enfermedad o desocupación por su cuenta, en función de su ahorro privado generado. Quienes quedaran fuera de esos esquemas, como la población en pobreza extrema, sería la usuaria de servicios de asistencia social o la beneficencia.

3. El modelo de trabajo asalariado de tiempo completo, predominantemente masculino,  y de contribuciones ininterrumpidas en una larga trayectoria laboral está en extinción.

El trabajo asalariado de tiempo completo y cotizaciones ininterrumpidas ha crecido muy débilmente en los últimos años. Ha sido rebasado por  formas muy distintas de trabajo, como el trabajo a tiempo parcial, por duración o por obra definida, la contratación por honorarios, el trabajo independiente, el trabajo a distancia no subordinado. Ha proliferado el trabajo informal por cuenta propia, o dentro de empresas que eluden las cotizaciones y prestaciones de ley. Además, ante la creación y desaparición constante de empresas, el cambio tecnológico y la rápida obsolescencia de los conocimientos del trabajador, ya prácticamente ningún puesto de trabajo es para siempre; la entrada y salida al empleo es un fenómeno mucho más frecuente, que se repite varias veces en la vida de un trabajador. Los períodos de desempleo, ya no son situaciones excepcionales, sino algo a lo que todo trabajador se va enfrentar en diversos momentos de su trayectoria profesional; ya sea por cierre de su fuente de trabajo; por cambios en la administración pública;  por necesidad de readiestramiento para una nueva tarea; o por cambios en su situación personal y familiar, especialmente en el caso de las mujeres, que hoy constituyen una parte importante de la fuerza laboral. 
4. Muchos países que iniciaron más tardíamente sus esquemas e instituciones de seguridad social, como, México no contemplaron el seguro de desempleo.

Los países en desarrollo, que iniciaron más tardíamente sus esquemas  e instituciones de seguridad social, muchos de ellos, como México hasta después de la Segunda Guerra Mundial, no contemplaron de inicio en sus esquemas de protección social al seguro de desempleo. Se dio prioridad a los seguros por enfermedad, accidentes del trabajo, a las pensiones por vejez o por vida. El caso de la pérdida involuntaria del trabajo se seguía considerando como una situación excepcional, de origen individual,  que se podría evitar si se penalizaba a la empresa que incurría en un despido al garantizar la Ley una fuerte indemnización al trabajador, variable en función de los años trabajados. Sin embargo nunca se consideró a la pérdida de empleo como el producto de cierres masivos, o de  contracción súbita de la actividad económica que es un fenómeno que no afecta a un solo trabajador y a su empleador, sino al conjunto de la economía y a un enorme número de trabajadores y empresas al mismo tiempo.
Es por ello que algunos países en desarrollo han iniciado la puesta en práctica de muy distintas modalidades de seguro o de asistencia al desempleo.  Aquí es necesario hacer un paréntesis, ya que muchos de los esquemas de protección al desempleo que hoy conocemos en los países en desarrollo no son en estricto sentido seguros de desempleo puros, sino más bien esquemas de asistencia al desempleo, o una mezcla de ambos. 
El Banco Mundial hace una distinción entre lo que debe entenderse por seguro al desempleo y por asistencia al desempleo.  Los seguros al desempleo, como todo tipo de aseguramiento, exigen al trabajador un período de contribuciones previas que se utilizan en situaciones excepcionales de pérdida involuntaria de trabajo para nivelar su consumo durante un lapso breve; es decir es un traspaso de ingresos en el tiempo. La asistencia al desempleo, por otra parte, no exige una contribución previa del trabajador a este seguro, no guarda relación estricta con su nivel previo de ingresos, proviene de recursos fiscales del Estado y se utiliza más bien como un apoyo para evitar a ciertos grupos sociales caer en situaciones de pobreza. Se otorga a grupos minoritarios, ya que fiscalmente no sería sostenible a muy grandes contingentes de trabajadores por lapsos prolongados. Existen en la práctica sistemas intermedios, que no exigen contribuciones previas del trabajador, pero sí demandan que haya estado registrado previamente en la seguridad social, es decir, que se trate de un trabajador asalariado formal y que haya estado ocupado durante un número determinado de semanas antes de caer involuntariamente en desempleo.
5. Es necesario avanzar hacia un nuevo sistema de seguridad social para el siglo XXI
Un esquema de seguridad social moderno no puede seguirse sustentando en impuestos a la nómina que sólo provienen de los asalariados, que hoy día ha llegado en muchos países a ser una parte minoritaria de la población trabajadora. Esto ha propiciado, por una parte un alto costo a la mano de obra y un desincentivo al empleo y por otra, ha planteado limitaciones fuertes a la extensión de la seguridad social. Ante esta deficiencia han surgido una serie de programas y apoyos de carácter remedial para la población con trabajos marginales, en forma de asistencia y con recursos fiscales, creándose así un sistema dual de salud y una seguridad social muy limitada.  La idea sería repensar a fondo el esquema, crear un sistema universal de salud y seguridad social, con base en recursos fiscales, para lo cual sería necesario eliminar muchos de los actuales impuestos que sólo recaen en el costo de la mano de obra, articulando esta propuesta a una reforma fiscal de fondo.
No es el caso en este momento decir si sería con impuestos directos o indirectos, o con una combinación de ambos. Lo importante es crear las bases fiscales para un esquema verdadero de salud universal y un esquema de seguridad social dirigido al individuo como ciudadano, no  atado a su contrato de trabajo. 

En nuestro país hay un gran hoyo fiscal. Los grandes consorcios encuentran exenciones y formas sofisticadas de eludir; los estratos de más bajos ingresos, que son la gran mayoría de la población, tienen exención de los impuestos directos. Todo recae en las clases medias asalariadas que no tienen escape.  No se les puede cargar más. Es imprescindible hacer un esfuerzo por distribuir más equitativamente la carga fiscal, por eliminar privilegios fiscales que no se justifican y hacer un examen a fondo del gasto. Esa es nuestra propuesta: una gran reforma fiscal de fondo, articulada a una reforma al sistema de protección social, no fincada en la nómina, sino en impuestos generales. Sabemos que esta sería la gran reforma de nuestro sistema, que su alcance rebasa el corto plazo y lo planteamos dentro de nuestra visión para adecuar nuestras instituciones y nuestro marco legal a las necesidades del presente siglo. 
6. ¿Qué hacer en lo inmediato? 
Un seguro de desempleo de corte nacional debería estar articulado a esa gran  reforma fiscal vinculada a una transformación de fondo en la legislación laboral y de seguridad social en su conjunto. 

Su implementación implicaría cambios profundos que rebasarían el marco de muy corto plazo al que se refiere nuestro Memorándum de Política Económica y Fiscal para 2011. Sin embargo, creemos que es imperativo empezar a actuar de inmediato. Partiendo de nuestra visión de más amplio alcance, proponemos que el Congreso desde este momento constituya una comisión legislativa “a fin de avanzar en materia de exigibilidad de derechos sociales específicos para favorecer la creación de un sistema de salud y seguridad social universal, el empleo de los jóvenes, las becas educativas, el seguro de desempleo”.
El otorgar un auxilio extraordinario a la población desempleada en tiempos de caída sustancial de la actividad económica, como ha sido el caso de esta crisis no constituye una medida populista o descabellada. De hecho, muchos de los países que tienen esquemas de seguro de desempleo de carácter contributivo han recurrido a medidas especiales anticíclicas para prorrogar el apoyo a desempleados que han llegado al límite de la prestación. Tal es el caso de los Estados Unidos, por ejemplo, que en varias ocasiones durante esta crisis ha prorrogado la duración de los beneficios, más allá de lo que las reglamentaciones estatales establecen y esto lo ha hecho con recursos fiscales.

Es importante, en lo inmediato, reforzar las medidas de estímulo a la demanda de carácter anticíclico, como podría ser un programa extraordinario de asistencia al desempleo, y al mismo tiempo, trabajar en el cambio de mayor aliento que proponemos en torno a una verdadera reforma fiscal, articulada a la creación de un nuevo esquema de protección social no atado exclusivamente al trabajo asalariado. No es éste sino uno de los temas que demandan seria reflexión, entre muchos que deberían ser abordados dentro del marco de Un Nuevo Curso de Desarrollo.
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